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OBJETIVOS DEL CÓDIGO DE CONVIVENCIA 

 
 OBJETIVO GENERAL: 

    Dar a conocer los compromisos que guían hacia una 

convivencia armónica, basada en el respeto de los derechos y 

las obligaciones de cada uno, para así alcanzar las metas 

educativas integrales descritas en la Constitución Política, 

los principios, fines y objetivos de la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural, del Código de la Niñez y 

Adolescencia, y del Proyecto Educativo Institucional. 

 



OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 Hacer de la Unidad Educativa un centro de formación integral en el que el 
Evangelio, la ciencia, el arte, la tecnología y el deporte capaciten y comprometan 
a los y las estudiantes desde la Autonomía, Responsabilidad y Trascendencia con 
aprendizajes técnicos, científicos orientados a la formación profesional, 
abiertos al cambio, construyendo nuevas relaciones con Dios, consigo mismo, con 
sus hermanos y con la naturaleza. 
 

 Propiciar a los y las estudiantes en todos sus niveles un ambiente de amor, 
solidaridad y servicio, con calidad y calidez. 
 

 Promover la coherencia de los miembros de la comunidad educativa entre el ser y 
actuar con los valores del evangelio. 
 

 Favorecer la formación cívica, política y democrática de los y las estudiantes que 
los prepare para las futuras responsabilidades ciudadanas. 
 

 Practicar con la comunidad Educativa la vivencia de la virtud del Carisma 
Providencia, para que seamos instrumentos del amor Providente de Dios como sus 
hijos en la tierra. 

 



ACUERDOS  
Y  

COMPROMISOS 
DE LOS/AS 

ESTUDIANTES  
 















Indicadores de evaluación:  

 

   Los indicadores para la calificación del 

comportamiento deberán estar acorde a la 

misión, la visión, el perfil del alumno y los 

valores de la Institución en lo relativo a la 

convivencia. 

 



1. Respeto 

 

 Saluda a todas las personas. 

 Llama a sus compañeros por su nombre. 

 Trata con cordialidad a las personas. 

 Utiliza vocabulario adecuado para relacionarse con sus pares y 
maestros. 

 Busca resolver sus diferencias a través del diálogo y construcción 
de acuerdos. 

 Cuando solicita ayuda o asistencia usa expresiones corteses tales 
como por favor, gracias, entre otros. 

 Cuida su imagen personal, manteniendo el aseo de su cuerpo y su 
vestimenta. 

 Usa correctamente el uniforme. 

 Se muestra respetuoso en actos públicos, ceremonias, 
conferencias u otros. 

 Respeta reglas acordadas en el aula para la buena convivencia. 

 Considera y trata con respeto las pertenencias de sus compañeros. 

 



2. Tolerancia 

 

 Es respetuoso en su actuar con las diferencias y 
particularidades de la personalidad de sus 
compañeros y profesores. 

 Escucha con respeto opiniones diferentes a la propia. 

 Acepta que sus pares tengan opiniones, creencias, 
actitudes y hábitos diferentes a los suyos, siempre y 
cuando estén dentro de un marco de respeto mutuo y 
dentro los parámetros mínimos para una buena 
convivencia. 

 Se muestra paciente y comprensivo con sus pares, 
especialmente con aquellos que tienen algún tipo de 
necesidad especial, sea a nivel educativo y/o afectivo. 

 Se muestra flexible ante cambios, nuevas propuestas 
y/o cuando se necesitan establecer nuevos 
consensos. 

 



3. Responsabilidad 

 
 Cumple con las tareas y responsabilidades 

asignadas. 

 Tiene el material necesario al iniciar cada hora de 
clase. 

 Realiza todos los deberes, investigaciones, proyectos 
que le corresponde. 

 Utiliza adecuadamente la libreta de tareas. 

 Revisa permanentemente las plataformas 
académicas. 

 Es capaz de asumir su participación en situaciones en 
las que se ha visto involucrado. 

 Utiliza su tiempo de manera correcta. 

 Cuida los bienes de la institución. 

 Participa en el cuidado del entorno y medio ambiente. 

 



4. Puntualidad 

 

 Llega puntualmente a la Institución y a cada hora 
de clase, según el horario. 

 Llega puntualmente a cualquier actividad en la 
cual esté involucrado. 

 Se retira dentro del tiempo convenido, al término 
de la jornada escolar. 

 Asiste regularmente a clases durante el año 
escolar. 

 Cumple a tiempo con las responsabilidades y 
tareas asignadas por sus maestros. 

 Asiste puntualmente a todas las actividades 
planificadas por la Institución. 

 



5. Solidaridad 

 

 Busca colaborar por iniciativa propia sin recibir 

beneficios de sus profesores y compañeros. 

 Apoya a los compañeros cuando están en una 

situación de desventaja. 

 Es acogedor en el trato con sus compañeros. 

 Es solidario en las actividades que se 

planifican dentro y fuera de la Institución. 

 



6. Honradez 

 
 Asume la responsabilidad de sus actos 

cuando ha transgredido las normas de 

convivencia escolar. 

 Procede con honestidad en sus tareas diarias, 

en cualquier tipo de evaluación, trabajos de 

investigación, entre otros. 

 Hace uso de la pertenencia de otro con su 

debida autorización. 



7. Justicia 

 

 Establece y cumple acuerdos de manera 

equitativa con sus compañeros/as. 

 Se preocupa por esclarecer la verdad en 

beneficio de la colectividad. 

 Denuncia todo acto que atente contra el 

respeto a la propiedad ajena. 

 



Asistencia a Clases 

     La asistencia a clases, regulada en el Art. 168, Capítulo VI, del 

Reglamento General a la LOEI, incluye que el estudiante debe asistir a 

las actividades educativas de manera obligatoria dentro de las jornadas y 

horarios establecidos por la institución educativa. 

     En caso de inasistencias a clases de los estudiantes, el representante 

legal deberá justificar las ausencias de la siguiente manera: 

 



UNIFORME  





Uso y tenencia de celulares 

 La Unidad Educativa, con el objetivo de regular y lograr la integración de los estudiantes en su vida escolar, 
tanto social como académica, y una convivencia armónica entre todos los miembros de la comunidad, se ha 
propuesto la meta de formar a nuestros estudiantes en el uso adecuado de los medios tecnológicos. Esta 
meta sólo es alcanzable si existe un trabajo en conjunto entre los estudiantes, padres de familia, profesores y 
directivos. Para lo cual se ha dispuesto las siguientes regulaciones: 

 

 Para los estudiantes desde 1° de EGB hasta 3° BGU, Los equipos electrónicos que lleven a la institución son 
de responsabilidad del estudiante bajo la supervisión del representante legal y serán utilizados según la 
necesidad académica.  

 

 Si un estudiante no cumple con esta normativa, el procedimiento es el siguiente: 

 1. El Profesor o Inspector confisca el celular al estudiante (lo debe apagar antes de entregarlo). 

 2. El celular es entregado a Inspección General el mismo día de la confiscación. 

 3. Para el retiro del celular en la Inspección General, se debe considerar: 

 Si se trata de la primera vez que se le ha confiscado al estudiante el celular, el representante o padre de 
familia debe retirarlo a partir de los quince días laborables de la confiscación. 

 

 Si se trata de la segunda vez, el celular deberá ser retirado por el representante, a finales del quimestre 
respectivo.  

 Si se trata de la tercera vez, el celular deberá ser retirado por el representante al final del año escolar en 
curso, previa cita con la Inspectoría General, y el estudiante deberá realizar una actividad formativa. 

 



Consideraciones importantes: 

 

En caso de pérdida de cualquier dispositivo tecnológico, la 
institución no es responsable del mismo.   

 
Objetos confiscados:  

 

 El estudiante no podrá traer a la I.E. ningún objeto 
diferente a sus materiales escolares, tales como: 
videojuegos electrónicos, revistas de entretenimiento, 
ropa que no corresponda al uniforme, alimentos en 
venta, entre otros. Si el estudiante incumple esta 
disposición, el profesor o inspector deberá confiscar 
dicho objeto, siguiendo este procedimiento: 
 





Resolución pacífica de conflictos 
en la comunidad escolar 
 

   El objetivo de nuestra institución es que los estudiantes tengan la habilidad de 

resolver conflictos de manera pacífica y armónica entre sí, por lo que en la I.E.  se 

promueve la responsabilidad sobre los actos. Cuando un estudiante aún no ha 

adquirido esta habilidad, el profesor en el aula es el primer responsable de la 

construcción de la convivencia armónica y pacífica, siendo así el encargado de 

promover la formación integral de los estudiantes. Por ello, la mayoría de los 

conflictos disciplinarios se solucionan con responsabilidad en el aula, con la 

intervención del profesor o del dirigente, a través del diálogo y acciones coherentes, 

siguiendo los principios de la mediación y resolución pacífica de conflictos. En caso 

de presentarse faltas graves o muy graves, intervienen bajo los mismos principios de 

formación en valores las autoridades superiores del plantel. 

   

 



Intervenciones en los conflictos de tipo 
disciplinario 
 



Faltas disciplinarias de los estudiantes 
 

   Son consideradas faltas disciplinarias de los estudiantes las 

inobservancias de los acuerdos establecidos en el presente 

Código de Convivencia, además de las establecidas en el 

artículo 330 del Reglamento General a la LOEI, tanto dentro 

de la institución como fuera de ella ya sea representándola o 

portando el uniforme. 

 



EL DEPARTAMENTO DE 
INSPECCIÓN Y TALENTO 
HUMANO, MOTIVA AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 
NORMAS PARA UNA 

CONVIVENCIA ARMÓNICA Y DE 
RESPETO.  


